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efectuado desde el 1 de enero de. 1985 hasta. la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficiar del Esllido.., Podrán ácogerse

. también a loS beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecHo cOnstar en la licencia de exportación 'y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en tlimi·
te SIl resolución. Para eStas ex~rtaeionC9. los plazos señalados
en.. el artíeulo anterior comenzarán a conlórse desde la fecha ~
publicacil>n de esta Ordeb en el «Boletín Oficial dél Estado».

UndéciDlO.~Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a tráliro dé. perfeccíonamíenlo y que no esté contemplado en
la presente Onlen.. po. la> normativa. que se deriva dé las siguien.
tes diSJ'OSÍCionatl. ,.' .• ,' .. , , ~. "

Deéretb I492/I97S '(<<Boletín: Oficial del Estad"", número
165).' . .' " ' . '. .'. . "

Orden de la Presidencia delGo~ de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del .. E""dOl' número 282). . ,

Orden del Ministerio de, Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). ,

Orden del Ministerio dl>, Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53). '.

Circular de la Dirección General dé Aduanas de 3 de marzo
de 1976 «<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-Por la presente '1ueda derogada la Ordet1 de 19
de Octubre de 1984 (<<BolelÍn OfiCIal del Estado» del 31).

Decimoter:cero.-La· Dirección General de Aduanas y la Di·
recCión General de Exportac'¡ón, dentro de sus respectivas com·
pelencias, adoptarán las medidas. adecuaaas para la correcta.
apl~caci6n y .desenvolvimiento de la presente autori~ción.

Lo que comunic:o a V. I. para s,,"conocimiento<y efectos.
Dios Suarde a V. l. muchos años,
Madnd, 13 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio RuizLigero.

Ilmo. Sr. Director general de .Exportación.

Por cada unidad de prod~to exportado, el mismo .~mero de·
unidades y de sus concretas referencias de ras méreancias 3, 4 Y
5, que efectivamente'se hayan incorploadn al producto expo~
do. '. . .

A efectos de la concreción del número de unidades y específi.
cas referencias de las mercancías 3, 4 YS que llevan incorporados
cada código o tipo de producto exportado, la firma peticionaria
presenta una relación mecanizada (por ordenador) de cada for-
ma de cable-cableados-exportable. . .

b) Como porcentajes' de pérdidas los siguien~, '
Para la mercancía l. el 7.64cpor IDO en con~to"eJtclusivo de

subproductos. adeudables por Ji" pooj<;ión estadístiea 74,0I.98.~
Para la mereancia 2. el 7;6a por \00 en !'Oncepto exdjlsivo de

mermas. .~.-: <. - "- •

No existenmrnnas ni subproductos para !¡as ~ndas 3. 4
y~ , ',.

El interesado queda obligado a declarar en' la docunlentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 'de detalle,
por cada 'producto exportado. las composiciones de las materias
primas emplead~' determinantes delbenefico fiscal,' así como
calidades, tipos (acabedos, colores específlC8CÍones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás caraetCristicas que
las identifiquen y distingan de. otras similares y que, en cualquier
caso. deberán coincidir. respectivamente. con las ~~as pre
viamente importadas o que en su com~sación se importen pos.
teriormente. y asimismo tanto la cantidad en kilogramos de la
e~pedición como el nÚlnefo de unidades de sus correspondientes
códigos: a fin de que la Aduana. en bese a dicha declaración y
tras las comp'robaciones- que estime conveniente realizar, pueda
autorizar el libramiento de 111, correspondiente hoja de detane. ,

Quinto.-Se otQrga esta autorización por un periodo de dos
años. a partir dl" la fechil de su publicaáOO en el .Boletln Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a' su caducidad '1 adjuntando
la documentación exigida por la Orden det Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les noima~ 6418 ORDEN dé 13 de febrero.de 1985 por la que seaulo-

Los países de destino de las exportaciones sérán aquellos con riza a laflrm4 «Peris Andreu. Sociedad Anón~. el
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nór- régimen de 'ráfico áL perfeccionamiento activo. para
males o su moneda de pa.o sea convertible, pudiendo la Direc- la importación de diversas malerias prinuu de cobré y
ción General de Exportaelón. si lo estima oportUDO.. autorizar laló" y la exporltJCión ~ aparatos de,.alumbr~:
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional limo, Sr.: Cumplid,," los trámi1el reaJamenl&rioo en el expe-
situadas fuera del áJea adunaera también se benefJCiarU del ré- diente promovido por la Empresa «Perio And"",,· Sociedad
gimen de tráfico de perf""!'ionamiento activo, en análogas condi- AnOOima», solicitando el régimen de tráfico de .P"rfeccionamien
ciones 'l.ue las destin&dae al extranier<.>. . to activo para la importación de divoFSlllt matenas primas de ea
. Sépitmo.-El plazo para la transfoñnacióo y ",POrtación en el. bre y latón y la exporrilción dé aparatos dé alumbrado•.

sistema de admisión temporal no podrá ser supenar a dos años, . Este Minislerio, de acuerdo a lo informado y propuestO por
si bien para opta, po, pnmera vez a este sistema habrán de cum- la Dirección General de Exportació... ha resuelto:

elirse 101 requisito& establecidos en el punto 2.4 de la Orden de Primero.-Se autoriza el ré¡¡iQlen' de tráfico de perfllcci.on.
a Presidencia del Gobierno de 20 ele noviembre dé 1975 Yen el miento activo a la firma «Perís Andreu, Sociedad An6nillllllt.
punto 6.· de la Orde.. del Ministerio de ColJl8fCÍo de 24 de febre- con domicilio en Pais Valenciano, número 152, Torrente (Valen-
ro de 1976.. . cia), y NIF A-46015228. . ,

En el sistema de~n con franqllicia .........~ el pla- . ......~do,_Las meri2ncias .. Í11lp01t8!' son:,<.
la para solicitar las importaciones será de un año il partir de la ~-

fechl¡ de las exportaciones respectivas, sesón \o establecido en el '. 1: Barras delatón,c6mposicióD centesimal 58 por 100 Cu;
apartado 3.6 de la Orden de la: Presidencia .~. Gobierno,. de 20' 4 por 100 Pb. y ,39. pó" lO!' Zn, de la p'osición estadística
efe noviembre de 1975.' :.,.. 74.03.21.1. de los SIguientes dlametros~" . ,

Las cantidades de· men:a~ a. i111poFlU coit, franquicia' 1.1 Redondali De·6 a 33 milímct.....,'·,~.....
arancelaria en el sistema de reposiciOO, a que' tienen derecho las 1.2 . CUadradas: De 16 milímetros. .
exportaciones realizadas, pudran ser acumuladaa, en todo o en .
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so- .2. Chapa dé IatOO, comPosición tenlesimalM Por' 100 CÍJ y
licitarlas. -'. 36 por 100 Za, de las siguientes dimensio~ """ , :., ,

En el sistenla de deVolución de dereChClS,. el plazo dentro del .. . ' . ' , '. ..
cual ha de realizarse'la Iransformación o incorporlción y e.por- 2.1" Sin enrollar (posición' estadistica 74.04.49.1.)1 .
'ación de las mercancias será de seis metes. . De 1.400 x 700 y/o 2.000 x" 1.000 milímelrot de'ancho y de

Octavo.-La opción del sistema a eJeair se hará en el momen· 0,4 a I milímetro de espesór. ,'. .
to de la presentación de la conapondieilte dcdaFllGiOO o licencia ,< 22. Sin enrpllar (posición estadístiCil 74.04.49.2);
de importación, en la admisiÓJI temporal. Y en el momento d. De 1.400 x 700 y/o 2.000·.>< 1.000 milímetros de ancho y de
solícitar la correspondiente licencia de expor!áción, en los otros 1,2 a 2 milímetros de espesor.
dos sislemas. En todo caso. deberán indi<:arOe en las correspon· 2.3 Enrolladas (posicióD estadisti<:a 74.04.41.1):'
dientes casillas, tanto. de la d<cIaradlli!. o licencia, de importación . De 106 milímetros de ancho y &,5 milímetros de espesor.
como de la licencia die exportaciOO, que'el titular *1 acoge al r~. 2.4 Enrolladas (posicióllestildlstica 74.04.41.2» ,.
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegi o, De 106 milímelrOl/ <le encho y 1;2milímetros' de espesor.
mencionando la disposiciÓn por la que se le otora9 el mismo.

Noveno.-Las mercancías import8daa en réllÍ","" de tráfico de ...). Lingote de .IaIÓn,. posici"n esla<rIJIÍÍ'il'4.M.ir:Z, d~ las
, perfeccionamiento activd así 4»11!0 Iot.produetol.tenninados ex/o siguientes calidades: . ",;:' ,,'::',' .. __ !~:;.'

portables quedarán sometidos al régiDleD f""'¡ de ínspección. 3.1 Calidad 63 por 100 (inyección): Cu 63 por 100 mínimo;
Décimo.-En el sistema de reposiciOn <DD franquicia·lU'ancel... Sn 0,60 por 100; Pb 2'por 100; Fe 0,40 pOr 100; Al 0.50 por 100;

ría y de devolución de' dereohos,.lauxpo{l&Ciones.~ '" hayan Ni'O.50 por 100; !>in 0,1.0 P9r 100; ZIl res!ll>. .• '.,,' .. ," ...
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'.3.2 ''talid~d63l>or ioo(¡~ Cu 63 por 100 llÚnirÍlo; Sn
0.25 por 100; Pb I,~por 100; F. 0.20 por 100 N'~ 0,10 por 100;
resto :/:n, . ' . . .

4, .Tubo de 18tó~. oom¡x;.ición centesimal 65 ,por .100 Ca ,
35 por 100 Zn. d. la posición estadistica 74.07.21.1, de las ~I'

"¡luiefttes dimensiooes: • . i . .•
RedOlldo ¡sto: De 9,75 a JO milímetros de diámetro exterior

y d. I milímetro de eapeoor de Jl8redes. . . '. . .
Redondo rayado: De 9,75 a 20 milímetro d. diámetro ext.·

rior y d. I miJimetro de ......... de pared.
Cuadrado liso: 8 xli milímetros y 10 x 10.milímetros. d.

diám.tro exterior y 1 milímetro d. eapeoor de ;l"'red, '.
Ovalado liso: De 14 x 7 milímetros de diametro exterior y 1

milímetro de espesor dé pared. ., .. . '
, , Ovalado rayado: De ,14 x 7, milimetros (T-:300) de diám.tro

· exterior y I ntilí!"Oetro de espesor ~e pared. " . ,

"ef<OrQ.';l.os pr04ue!Ó§ ÍI .xporllirson: ," ..
. f) ",parakis d. alumbrado pe kllÓn artistico. de la posición

estadistica 83,07.41.1 'y 83.07.41.3.. ,.. , .
, ," ",") .• Aparatos~,""'~o de cnstal """ OOI1U!'!"enleS de
latoa•.de IapOl'!"oa CstadiS\lC8 70.14.91.9. , . . _ .. '

. Cuarto.-....rectos COII18bIes se _bIeCe lo oipieme: , '., '
, ' '.a) .I'or .~~ IllO,kilosi'amos de 'materia prinla "!l'?"""idos .n
·él Ilroducto expoitado; se dalarin en cuenta dead_ÓIl tI:IIlpo
rar. se podrán importar con 1'ratIquicia arancelaria o 1Ie dévolv..

·rán los derechos IIJ'IIÍWelarios. lIegún .1 oiatema a que se acojan
los interesados. d.las:siguientes cantidades de la cone&pondiente

. materia prima: ' ..
J25.00 kilogamoa de las mercancias l. 2 ó 4.
104.71 kiloJI'Bmos de la mercancía 3. .
b) De dichas cantidades se considerarán:
Para las mercancias 1.2 yA el 2 por 100 en concepto d. m.r·

~s y.1 1~ por 100. 00Ifl0 subproductos. ad.adables por la posi·
ción estad.stica 74.01.98.2. . . ' . _

Para la mercaDCÚI 3 el 4.5 por 100 en conceplb ex.clusivo de
1JIeI1Il8S. •.

c) El in_do cj1Ieda obIipdo a declarar en .Ia documen·
tilciónaduanera de exportación y correspondienle hoja d. deta·
lle. por cada tipo o mOdelo de prodUClD exportado. los exactos
porcentajes en peso de todas y cada una de las mercaada autori·
zadas (incluso diferenciando dentro d. las mercancías 1, 2 Y 3 las
que éstas a su vez cIiati"guen) a fm de que la "'duana. en base a
dicha declaracíón y tras las comprobaciones gue lenga a hi.n
• rectuar, pueda autorizar la correspondiente hOJa de detalle.

d) El interesado queda oblígado a declanor ea la docum.n·
tación aduan.ra de .xportación y .n la correspondienle boja de
d.talle, por cada producto exportado, las com¡x;.icioaes de las
materias primas empleadas. detenninantes ".1 beneficio fiscal. asi
como calidades. tipos (acabados, colores. especiflCBCiones parti·

. culares. rormas de presentación). dimensiones y 4emáa'C8l'8Cleri,·.
ticas que las 'identmquen y dislinga~ de otras similares y que .n
cual9uier caso debeñín coincidir; respectivamente, con las mer·
canClas preViamente importadas o que en su compensación se
importen posterioiment., a fin de que la "'duana. habida cuenta
de tal declaración _y de las compro~ciones· tlue estime conve.,
niente realizar, entre eUas'la .extracción de muestras para su revi·
sión o análisis por .1 Laboratorio Central de "'duanas. pueda
autorizar la correspondienle hoja ~ delálle. ,

Qui~IO.-Se otorga esta autorización por un periOdo de dos
años. a panir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
d.1 Estado». d.biendo .1 interaado. en w COSO. solicitar. la pró'
rroga con t~ m.... de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exiaida por la Orden del MiniS\eno de Comer·
cio de 24 d. rebr.ro eJ. 1976. .

Sexto.-Lospaíses de.oriseo de la me~ncía a jmportar serán
todos aquellos 000 101 que España mlLfttiene Rlaciona comercia
les normales. .

· Los paises de destino de las ..JIOIUCio.... serán aquellos con
los que España mantiene asimismo ~Iacionescomerc:iales nor
mal.s o su moneda d. pago ..a conv.rtible. pudiendo la Direc·
ción General' de Exportación, si lo estima oportuno,' .autorizar
exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del. área aduanera también se benefiáarán del ré~
gimen de trafico de perfeccionamiento activo? en análogas condi~
ciones Q,uc las destinadas al extranjero.

Sépllmo.-EI plazo para la transrormación y ..pórtación en .1
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien par~ optar por pnmera vez a este sistema habrin de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de

10675. .

, ... PNaideaci. del'~ 4e 20 de noViembre de 1975 y en .1
.plIIIIo 6."de la Orden del Ministeño.de Comercio de 24 de r.br.-
ro d. '1976. ' ". .
. :E&l.e1~de'J.'CI'GSició~ coa Cra!"luicia anlllcelaria••1pla·
zo para IOlicítaJ' las unportaCIOnes ..... ae UD año a partir de la
recha de las ..portaciones respectivas. lÍegún lo estahlecído en .1
.partado.U·.·" Orden de la Preaidencía del Gobierno d. 20
de noviembre de 1976, '- . -

Las ...ntldades de '1IleI'CÍIIIeÍas • iMportar ""n franquicia
trancelaria .... -ti ...... de~. a que tiene derecho las
..portaciones realizadas, 1'od ser acumuladas, ... todo o en
P."r\e. Iin .... Iimillll:ión que ~etlIIIplimienlOdel pJazo para ""'.
licitarlas.. - " .t;~:- ..

En el oistema d. devolución de derechos. el plazo dentro del
CUBlha de JalIzarse la uans/"ornlación o incorporación y ..por·,....,JI. loa -.das.será 4. seis m....,.

,- OcIaVll.~La opción""'" a "r.,. hará en el·momen·
10 de la presentación de." comvondielHe'docIaración~ licencía
• '8ponacióa,. CIlla odmiaión tempÓraJ. Y .a .1 momento de
,ooIi<:ilar ... cornopondiente licencia iR exportaeióo. en los otros
dos sistemas. .En todo coso. deberán indicarse .n las co~n'
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la 1iceIIcia.~.41ue ... tiIldar se al ré '•roen de tráfICO de perfer:ciOlilÍmiento activo ye1~*si:!::.
~ ladiípositión perla·que .. 1e~.ó "mismo.

'NovelÍo,"-ÚI'men:anciaa~'en~mendemO"" de
perfeccionamiento aetjvo así como los pÍ'oduetos lCrminados ex
portableo quedaráa oometidos al ~fiical de' inspeccíón.

Décimo.--En .1 sistema de reposición con rranquÍC18 arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportacio.... que se hayan
e1'eetuado des<\io el 19 de noviembre de 1984 hasta la aludida r.·
'C!Ia d'JIlIhticotión "" el «BoIetÚl OfICial del Estado». podrán
acogene también' aloa beneC'ICOS co".spondieates. siempre que
'se hayan becho t:OIIStar en la Iioencia de .portación y en la res
tante documentación aduanera de despaeIIo la rel'erencía de estar
-en trámíle BU -.lución. Para _,exporJal:iones, los plazos se·
ñaiados en .1 articulcr.merior _iZ8llÍn a contarse desde la
recha-de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Es·
tado». '.' : : .'

Und6cimo.1Ita autorización se tegirá "" todo aquello relati·
Vo a' tráfico de perfer:cionamienlO y que no esté conteJnplacl(> en
la ptae!Íte Orden. por la ammativa que se deriva de las Jipien·
tes disposiciones: .

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado» nlÍmero
165).

Orden de la P¡¡,sidencia del Gobierno de 20 • noviembre de
1975 (<<BoIetin OfICial del Estad... número 282),

Ordea del MinistCrlo de Hacienda' de 21 de t'ehrero d. 1976
(.Boletín OfIcia1 del EaIado» número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio .... 2" de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial d.1 Estado» núm.ro 53).

Circular de la Direa:ión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1916 (<<Boletín Oficial d.1 Estado» número 77).

. buodécímo.-Por la present• .qileda· derogada.1a Orden de 6
de junio de 11)83 (<<Boletín 0fiCÍl!1 del Estado» de 21 de julio) a
Cavor de la misma 6rma. . . '.

DecíntOlerCero.-La Dirección -General de "'duañas y la Di·
reCción Geueral de Exportación, dentro de S'IIS respectivas c:om
pelencias, adoptarán las medidas adecuada. para la correcta
aplicaci6n y deSenvolvimiento de la presente autorizació~ . . \

lo que comuaico a V. t. 'para su éonoáJDÍe!1to y.fectos.
Dios euaroe a V. t. muchos 'años,
Madnd, 13 de r.brero d. 1985,-1'. 1).••1 Director general de

Exportación. "'poloaío Ruiz Ligero.

Ilmo. 51:, Di<ec;lOr general de Exportación.. . -

8419 'ORDEN 4t 1)~lebrero de 1985 por la.que se mo·
diflca a ID fimta «IruiJJstria Na",ma del Aluminio

. Saciedod A..!fÓIJIma». el régimen de rráfica de perfec·
dOl'Ull7Jienlo 'actiYO JNJI'il lo importación de diversa.'
mtJlerias priMas y la exportación de barras. perfiles,'
chapas, hojas. liras y O/ras manufacturas de alumi
"io.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios .n .1 .'pe·
diente promovido por la Empr.sa «Industria Navarra d.1 "'Iumi·
nio. Sociedad Anonima». solicitando modificación del régimer
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de;


